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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    5 
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. ​4146.010.26.1.0181 de 2026 
Nombre completo del contratista: RUTH ARCELIA OQUENDO MARTINEZ 
Documento de identificación del contratista: Cédula de ciudadanía N° 66.857.962   de Cali 
Nombre del supervisor: MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ RAMIREZ 
Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
Objeto del contrato: Prestación de Servicios Profesionales Especializados a la Secretaría de 
Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de 
la población víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP 26005436 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
12/ene/2026 

Fecha terminación 
30/jun/2026 

Modificación (es) al contrato: Modificación No.1 al contrato de prestación de servicios 
PROFESIONALES ESPECIALIZADO No. 4146.010.26.1.0181.2026 se ADICIONA valor de 
dos cuotas por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS MCTE ($15.652.000) y se prorroga por dos (2) meses hasta el 30 de junio de 2026.  
Suscrita el 20 de abril de 2026. 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($31.304.000). 
Adición: No.1: QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 
($15.652.000) 
Prórroga: No.1: 1 de mayo al 30 de junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 x 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 x 

 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$46.956.000 $ 7.826.000 $31.304.000 $7.826.000 
 
Información del pago de seguridad social 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 6015921821 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 300160290 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 11 de mayo de 2026 
Periodo de pago de la seguridad social: Mayo de 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 
5.​INFORME TÉCNICO 
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Concepto Supervisor: 
 
Obligación 1: Brindar atención a las víctimas del conflicto armado en todos los espacios y 
medios. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
 
27 de abril   
12 de mayo 
de 2026 

Brindó atención a las víctimas 
del conflicto armado en 
Colombia realizando valoración 
inicial para validar la entrega de 
Ayudas Humanitarias 
Inmediatas de canasta familiar 
básica, insumos de aseo, y/o 
hogar de paso, entre otros 
beneficios que brinda la 
Alcaldía Distrital de Santiago de 
Cali a esta población. 
Esta actividad se realizó en las 
instalaciones del Centro 
Regional de atención Integral a 
Víctimas, en el periodo 27 de 
abril al 12 de mayo de 2026 en 
el área de ayuda humanitaria 
inmediata. 

PDF-Formato registro 
de actividades con la 
comunidad 
MMDS01.07.P009.F001 

 
 
Obligación 2: Verificar el cumplimiento del protocolo de atención/ayuda humanitaria 
inmediata.  
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 
 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 3 de 7 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
28 de abril al  
5 de mayo de 
2026 

Realizó la verificación del 
cumplimiento de los 
protocolos de 
atención/ayuda humanitaria 
inmediata, de los usuarios 
declarantes y víctimas del 
conflicto armado interno en 
Colombia, en las 
plataformas del Sisbén, 
Fosyga, RUAF, Vivanto, 
Simat, Registraduría, y 
actualizó la información 
correspondiente de cada 
caso valorado al usuario 
declarante, esta actividad se 
realizó en las instalaciones 
del Centro Regional de 
atención Integral a Víctimas, 
área de ayuda humanitaria. 
En el periodo 28 de abril al 5 
de mayo de 2026 

 
PDF- base de datos 
solicitudes 
 

 
Obligación 4: Recibir las remisiones de las víctimas del conflicto armado que declaran en 
Cali y que son remitidas por el Ministerio Público para su respectivo trámite. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
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28 - 30 de abril 
y 5 de mayo de 
2026 

Recibió las remisiones de las 
víctimas del conflicto armado 
que declaran en Cali con el 
fin de brindar atención, 
orientación y ayuda 
humanitaria inmediata, según 
el caso de cada usuario.  
Esta actividad se realizó en 
las instalaciones del Centro 
Regional de Atención Integral 
a Víctimas, área de ayuda 
humanitaria. En el periodo 27 
de abril al 15 de mayo de 
2026. 

  

 
PDF- muestra 
remisiones emitidas por 
el ministerio público. 
 

 
Obligación 6. Diseñar actividades lúdicas en temáticas inherentes a las víctimas del conflicto 
armado. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
 
13 de mayo 
de 2026 

Participó y apoyó actividad 
(Taller 2 “Soy Maestra de Vida”) de 
la estrategia SanArte, en el marco 
de la conmemoración del mes de 
las madres y acompañamiento a 
las víctimas del conflicto armado, 
realizado el 13 de mayo de 
2026, en el horario de 10 a 
12 m en la sala de juntas- 
piso 4- Centro Regional de 
Atención a Víctimas. 

Registro Fotográfico - 
PDF-Formato registro de 
actividades con la comunidad 
MMDS01.07.P009.F001 
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Obligación 8 Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
5-11 de mayo de 
2026 
 
 
 
 
  
 

Entregó a los usuarios 
declarantes el formato de 
encuesta de satisfacción 
para su respectivo 
diligenciamiento en las 
fechas 8-10 de abril de 2026 
  
 

PDF- formato encuesta 
de satisfacción, 
orientación y atención a 
grupos poblacionales.  
MEDE01.05.09.P006.F
012. 
 
 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato.  EVIDENCIAS 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

No reporta ninguna observación en este periodo  
7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
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________________________________________ 
MARIA EUGENIA SANCHEZ RAMIREZ 
Nombre y firma del Supervisor ​  
 

 
___________________________ 
KENNETH ALEJANDRO GUAYARA SUAREZ 
Nombre y firma del Apoyo a la supervisión ​  
​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de Mayo de 2026 
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